
 

CERTIFICADO

Expediente núm.: Órgano colegiado: 

JGL/2022/16 La junta de gobierno local 

Juan Escoda Piñol, EN  CALIDAD DE SECRETARIO  DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

 

Que en  la  sesión  celebrada  el  15  de  septiembre de  2022  se  adoptó  el  siguiente
acuerdo: 

«7-  APROBRACIÓN, SI SE TERCIA, SOLICITUD ESPAIS ESCRITS 2022, XARXA
PATRIMONI CATALÀ (EXPEDIENTE 1564/2022)

  

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la  solicitud presentada por  la  señora  MARIA TERESA MACIA BIGORRA  en

nombre de ESPAIS ESCRITS, XARXA DEL PATRIMONI LITERARI CATALÀ, registro

de  entrada 2022-E-RE-538  de  05  de  septiembre de  2022,  donde  aportaba

documentación por tal de solicitar una subvención para cubrir los gastos del proyecto

“Aportación asociado Espais Escrits 2022: Joan Perucho”.

Visto el Informe de Secretaria, sobre el procedimiento y la legislación aplicable  para

conceder directamente las subvenciones que constan en los presupuestos, i el informe

de fiscalización de secretaria-intervención favorable donde acredita que hay aplicación

presupuestaria adecuada y suficiente. 

Por parte de la regidora de Contratación se ha certificado el cumplimiento del artículo

88.3  del  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de

subvenciones.  

Ajuntament d'Albinyana
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Espais escrits, red del patrimonio literario catalán, es una asociación privada sin animo

de lucro con el objetivo de articular los proyectos de custodia, búsqueda y difusión del

legado tangible e intangible de los escritores patrimoniales de la literatura catalana.  

La presente subvención tiene la finalidad de que Espais Escrits difunda el patrimonio

literario  de  Albinyana  a  través  de  su  vinculación  con  Joan  Perucho,  mediante  su

presencia en la web de la entidad, con información del centro, el autor, así como de las

diferentes actividades que se realicen.  

Una vez examinada la documentación presentada y por todo lo que se ha expuesto,  

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL APRUEBA

Primero:  Conceder una subvención a Espais Escrits de 157,50 €  por tal de cubrir la

cuota de asociado para la anualidad de 2022.

Segundo: Aprobar la autorización, la disposición y el pago del gasto por importe de

157,50 €, que se imputara, dentro del presupuesto municipal del año 2022, a cargo de

la aplicación presupuestaria  2022-1-3340-48900.

Tercer: Notificar el presente acuerdo a los interesados.»

<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<

VOTACIÓN:

Queda aprobado por unanimidad de los cuatro regidores que componen la totalidad del
nombre legal de los miembros de la Junta de Gobierno Local la propuesta de acuerdo. 

 

Y para que así conste a efectos del expediente, emito el presente certificado por orden
y con el visto  bueno del Sr. Alcalde, con la excepción prevista en el artículo 206 del
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades
Locales  aprobadas por  Real  Decreto 2568/1986,  de 28 de noviembre,  se  expide el
presente. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENT 
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